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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un meg. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anonoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—^(Artículo 1° del Códiga Civil/.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s® diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual oeneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 16 de Octubre de 1916).

ADMIMN m
NúM. 2.618.

Tribunal Supremo.

SECRETARÍA.

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADJliNISTRATlVO.

Relación de los pleitos incoados 
ante la Sah de lo t ontenctoso 

administrativo.

Pleito núm 563 —D. Martin 
de Prado y D. Adolfo Bordado, 
contra ’as R’^a’es órdenes expedi
das por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en 21 de Julio 
y 15 de Octubre de 1915 y 27 de 
Enero de 1916, que dispusieron 
se comunicasen à Guerra como 
vacantes las plazas de Portero de 
Sala y Alguacil de la Audiencia 
de Valladolid.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia ai público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido articulose men
cionan.

Madrid 30 de Septiembre de 
1916 —H'l Secretario Deceno, Ju 
lió del Vidar»

PR0WlÁl
Nou. 2 652.

Cuarpii de legenierss de Mentes
Servicio hidrológico forestal 

y piscícola.
KOIOTO

Cumpliendo to disput^sto en 
los artículos 17 de la Ley de pes
ca fluvial de 27 le Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, se hace sabor por 

Núm. 2 653.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

S.** Oivisionhidrológico-forestal delà Cuenca del Duoro.-Valladolid
En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca flu

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por esteCen- 
tro, en el mes de Septiembre anterior.

Valladolid 13 de Octubre de 1916.—El Ingeniero Jefe, Antonio
Bnoues,

Húrntr# 
eos que 
ligaran

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

'd1 Vecindad Profesión

233 6 Stimbre José Alonso Fernán-
dez 54 Valladolid Jornalero

234 6 id. Macario Pariente 19 Rueda id..
235 11 id. Félix Albert Sánchez 43 Rioseco Id.
236 13 id. Toribio Valea 58 Tordesillas Id.
237 14 id. Francisco San José

Navarro 49 Simancas Labrador
238 15 id. Joaquín Crespo Re

dondo 55 Saelices IL
239 29 id. Dimás C^íballero 44 Alaejos Jornalero
240 30 id. Roman Hernández 45 Sieteiglesias Id.

el presente edicto que con arre
glo. á los artículos 15 y 32 respec
tivamente de la ley y.Reglamen
to citado y Real orden aclarato- 

; na de 22 de Septiembre de 1911, 
la veda para la pesca del cangre
jo en esta provincia empieza el 
dial/ de Noviembre, quedando 
desde esta fecha prohibido en 
absoluto la pesca de dicha espe
cie en aguas de dominio público.

Vallado id 13 de Octubre de 
1916.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio Briones,

Núm. 2.651.

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que à su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de San Pelayo, que se expresa
rán, y que durante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 
cuatro al ocho de Octubre, no 
han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer gra
do de apremio, según l,o preve
nido en el art. 8.” del Real de
creto de24de Diciembre de 1909, 
con la advertencia de que trans- 
curridos ocho días desde la fecha 
de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procedióndose 
contra les mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900.>

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio à los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 13 de Octubre 
de 1916. — El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.
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rtelaolon que s© olta.

cam

1
2
3

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 5 por 100 TOTH,

Oía Mea Año Pesetas Pesetas Pesetas

ÍFilapiano Calvo 
Olaya Fernandez
An asta ti a Rodríguez

20
»
»

Nobre.
>

1915 
» 
»

52
104
104

2'60
5‘20
6*20

54‘60 
109‘20
10b‘20

Totale#, .... . 960 13 273

ilIllSISTIimONimi
Nom. 2.670.

íiilaiólfl constitadoiial île ïalladolld.
ANUNCIO.

Transearrido al plazo seOalado 
63 ôl articaîo 29 del Real decreto' 
loslruccioQ do 24 de Enero de 
1905 para la contratación de 
servicios provinciales y muoici- 
pales, sin que se baya producido 
reclamación alguna contra la su
basta que este Exorno. Ayunta
miento tiene acordado celebrar 
para enajenar el solar procedente 
del derribo de las casas números' 
54, 56 y 58 de la calle de Macías 
Picavea, 1 de la del Oaííuelo y 1 
y 2 de la plaza de la Libertad, 
con fachada á la calle de Ebanis
tería, se verificará dicho acto á las 
doce horas del día 7 del próximo 
mes de Noviembre, en una de las 
salas de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Delegado al efecto y de un seílor 
Regidor en representación del 
Exorno. Ayuntamiento,

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta es el de treinta y 
ocho mil ochocientas cuarenta 
y ocho pesetas doce céntimos 
(38 84842) á que asciende la 
tasación de cuatrocientos dos me
tros y quince decímetros cuadra
dos (40245) equivalentes á cinco 
mil ciento setenta'y nueve pies 
y setenta y cinco décimas de pió 
cuadrado (5.179'75) que tiene de 
superficie el solar, á razón de sie
te pesetas cincuenta céntimos 
(7‘50) pió cuadrado ó sean noven
ta y seis pesetas sesenta céntimos 
(96‘60) metro cuadrado, precio 
aprobado por la Exorna. Corpo
ración en sesión de 6 del actual.

Para tornar parte eu la licita- 
cion será preciso consignar como 
depósito ¡a cantidad de md nove
cientas Cuarenta y dos pe-^etas 
cuarenta céntimos (1.942*4-0), 5 
por roo del tipo de subasta.

Esta se verificará con sujeción 
á las disposiciones del Real de

creto Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 arriba citada y las 
proposicioues á las que se acom- 
pHnará cédula personal y carta 
de pago del depósito se ajustarán 
al siguiente

MODELO.

D. F.......do T..... vecino de.....  
domiciliado en la callo.. nú 
mero.... se compromete à abonar 
al Exorno. Ayuntamiento de Va
lladolid la cantidad de... (tanto en 
letra) por et solar que de la pro
piedad do aquél se anuncia á su- 

j basta, sobrante del derribo de las 
casas números 54, 56 y 58 de la 
calle do Macías Picavea, 1 de la 
del Cañuelo y 1 y 2 de la plaza 
de la Libertad, con fachada á la 
callo de Ebanistería.

Las proposiciones podrán pro- 
sentarse desde el día siguieuto al 
en que se publique este anuncio 
en ei «Boletín Oficial» de la pro
vincia hasta el anterior al en que 
haya de ceiebrarso la licitación, 
en la Secretaría general de este 
Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do de Obras) durante las horas de 
Oficina.

A todo pliego de proposición, 
que se extenderá en papel do la 
clase undécima (una peseta) de
beri aoompailarse por separado el 
resguardo que acredite la oonsti* 
tuoion del depósito.

Los referidos pliegos se entre
garán bajo sobre cerrado á satis
facción del presentador, á cuyo 
efecio podrá lacrar, precintar ó 
adoptar enaotas medidas crea ne
cesarias á 8U derecho en todos y 
en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición y en el 
anverso del que contenga y en
cierre todas las demás deberá 
haliarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente: «Preposi
ción para optar á la subasta de...» 
y á coatiouacion el objeto de la 
misma.

Los señores licitadores en el 
acto de la entrega del pliego y 
del resguardo de depósito entre
garán tambien un timbre corres

pendiente para despacharles el re- 
c bo certificación que determina 
el párrafo 3." de la regla 3.* del 
artículo 18 del repetido Real de
creto, no admitióndose en modo 
alguno'pliego si no se facilita el 
timbre. -

Los Letra los de la Exorna. Cor
poración para el bastanteo de po- 
der*-s á que se r^efiereel artículo 15 
de dicho R al decreto, son los se 
ñores Don Federico Santander y 
Don Antonio Martínez Cabezas, 
Síndicos.

Todos los gastos que ocasiono 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría general 
del Exorno. Ayuntamiento (Ne
gociado de Obras) durante las ho
ras de oficina serán de cuenta del 
adjudicatario.

Valladolid á 17 de Ootub’*e de 
1916 -—El Alcalde, L, Stampa, 

256
■■wjüfcm,, ■ II.»    MZII», ■ 

NúM.2 581, ' 
Castrodeza.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación munici
pal durante el tercer trimestre 
del año actual, y que se forma 
por el Secretario en cumpli
miento á los preceptos legales.

1^es de Julia.
Sesión ordinaria del día 2.— 

Se acordó aprobar la cuenta de 
jornales invertidos para la limpia 
y monda dei pozo de- aguas pota
bles, ascendente á 71*60 pesetas.

Se acordó recompensar à Pedro 
Giralda Pascual, con la cantidad 
de 3'75 pesetas por haber dado 
muerte à un turón, animal da
ñino.

Fuó presentada la distribución 
de fondos del corriente mes, sien
do su resultado negativo.

Se acordó conceder á Ubaldo 
González, una cuarta parte de 
era en el prado de «Arriba», dei 
Común de vecinos.

Día 9.—Se acordó la formación 
del repartimiento deyerbas vivas, 
eras y quintaniUa del año actual, 
siendo el tipo de gravamen el 
que se señala en la siguiente ta
rifa y que se anuncie al público 
para general conocimiento.

Se acordó se haga saber por la 
Alcaldía presidencia á ciertas y 
determinadas personas del género 
femenino, y según lista formada 
al efecto, para que puedan salir 
á recoger el espigueo en el pre
sente verano, en los días y horas 
señalados en el bando de buen 
gobierno.

Se acorde conceder á Sérvulo 
Gómez, la era primera de las 
«Vegas de San Pedro», que hace 

dos cuartas partes y el lado dal 
río.

Sa acordó aprobar la cuenta 
rendida por el Agente de Nego
cios de este Ayuntamiento en la 
Capital, correspondiente al pri
mer semestre del año actual, as
cendente á 483‘73 pesetas.

Se acordó el pago de diez pe
setas con cargo al Capítulo do 
Imprevistos y en favor del señor 
Juez municipal, por la adquisi
ción de un libro para la sección 
de Nacimientos dei Registro civil 
de este Juzgado.

Se acordó que por el señor Al
calde en representaciondel Ayun
tamiento, solicite del Sr. Gober
nador civil de la provincia, la 
declaración de utilidad pública 
de un camino vecinal que par
tiendo del punto denominado 
«Puente Chiquita» vaya á enlazar 
á la carretera del Estado de Fre
chilla á Tordesillas, kilómetro 61.

Día 16.—Siu asuntos de qué 
tratar.

Dia 23,—Se acordó nombrar 
Comisionado para que verifique 
el ingreso en la Caja de Recluta 
de Medina del Campo, de los mo
zos sujetos á él, al Secretario Fa
bian Crespo.

Sa acordó .aprobar la distribu
ción de fondos para el próximo 
mes de Agosto.

Se acordó recompensar á Pedro 
Giralda Pascual, con la cantidad 
de 3 75 pesetas por haber dado 
muerte á un turón, animal da
ñino.

Se acordó designar los días 2 y 
3 de Agosto próximo para verifi
car la cobranza del tercer trimes
tre de Consumos y primor semes
tre del repartimiento de yerbas 
vivas, eras y quintaniUa del año 
actual, anunciándolo al público.

Día 30.—-Sin asuntos de qué 
tratar.

Mes de Agosto.
Día 6.—Se acordó que por los 

señores Concejales de la Comi
sión de Hacienda, se dé principio 
á la formación del presupuesto 
municipal ordinario para el año 
de 1917.

Se acordó el tanto por ciento 
que como recargo municipal ha 
de imponerse en Consumos, Ma
trícula industrial, Cédulas per
sonales y Carruajes de lujo para 
el año de 1917.

Se acordó en vista de una ins
tancia de Don Nicasio Casado, 
Maestro Nacional de esta villa, 
solicitando aumento de renta de 
alquiler de la casa que habita, no 
ha lugar á dicho aumento,
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Día 13.—Sin asuntos de qué 
tratar.

Día 20.—Se acordó aprobar el 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el año de 1917, y que se 
fije al público por quince días.

Día 27.—Se acordó aprobar la 
distribuoion de fondos para el 
próximo mes de Septiembre.

Se acordó recompensar à Pedro 
García Pascual con la cantidad 
de 3’75 pesetas por haber dado 
muerte à un turón, animal da
ñino.

Mes de Septiembre,

Día 3.—Se dió lectura íntegra 
del Reg amento de Secretarios de 
Ayuntamiento, fecha 24 de Agos
to próximo pasado, y se acordó 
quedar enterada la Corporación 
y que se cumpla cuanto en ei 
mismo se ordena en todos con
ceptos.

Día 10.—Se dió lectura á la 
Circular del señor Administrador 
de Contribuciones de la provin
cia, fecha 2 del actual, referente 
á la formación de los padrones 
de Cédulas personales para el 
año de 1917; la Corporación que
dó enterada y acordó se cump a 
cuanto en ella se ordena.

Se acordó á propuesta del señor 
Presidente la suspension de la 
celebración de la sesión ordinaria 
del día diecisiete próximo, por la 
festividad religiosa del Santísimo 
Cristo del Consuelo, á la que 
acude la Corporación hasta una 
hora avanzada de la mañana.

Día 24.—Se acordó aprobar la 
distribución do fondos para el 
próximo mes de Octubre.

Se acordó recompensar á Luis 
Hernández, con la cantidad de 
3‘75 pesetas por haber dado muer
to á un turen, animal dañino.

Castrodeza á l,® de Octubre de 
1916.—SI Secretario dei Ayun
tamiento, Fabian Crespo.

Castrodeza á 2 de Octubre de 
1916.

Dése cuenta al Ayuntamiento.
El Alcalde, Rafael Gonzalez.
Dada cuenta al Ayuntamiento 

del procedente extracto en la se
sión del día de hoy, fué apro
bado por el mismo, acordando se 
remita al señor Gtbernador civil 
do la provincia, para su inserción 
en ei «Boletín Oficial» de la 
misma.

Í’astrodeza á 8 de Octubre de 
1916.-151 Secretario, Fabian 
Crespo.—V.° B.®, El Alcaide, Rl- 
faei Gonzalez.

Núm. 2.612.

0 orcos.
Extracto de los acuerdos toma

dos por esto Ayuntamiento, 
que forma el Seoretario del 
mismo, cumpliendo lo dispues 
to en el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal corres 
poudieñte al tercer trimestre 
del año actual para su publi
cación en o! «Boletín oficial» 
de la provincia.

MES DE JULIO.

Ordinaria del día 2.—Preside 
el Alcaide señor Pesquera y asis
ten los (Concejales señores Her
nández, Mató, Salas, (don Emi
lio) y Salas (ion Baudilio) y con 
número bastante para acordar, se 
declaró abierta la sesión con lec
tura da la última sesión celebra
da que fué aprobada.

Se dió cuenta y lectura de los 
Boletines y correspondencia reci
bida desde la última sesión .cele
brada, quedando la Corporación 
en torada.

También fué dada cuenta de 
haber sido aprobados y devueltos 
por la Superioridad, el Recuento 
General de Ginad^ría, el apén
dice al amillaramieuto de Rústi
ca y el de Urbana, que sirven de 
base para los Repartos de mil no
vecientos diecisiete. La Corpora
tion queda enterada y acu^rda se 
satisfagan los gastos de forma
ción con Oí^rgo á la partida con
signada en pres’upuf^sto, por cui- 
tidad de sesenta y dos pesetas y 
media y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 9.—Vo se ce
lebró por no haber concurrido 
nada más que el señor Alcaide.

Ordinaria dei día 16.—Por las 
mismas causas que en la anterior 
tampoco se celebra la sesión de 
hoy.

Ordinaria del día 23.—Preside 
el Alcalde don Domingo Pesque
ra, y concurren los capitulares 
señores Salas, (Emilio) Salas, 
(Baudilio) Hernández y Mató, y 
con número suficiente se declaró 
abierta la sesión con lectura de 
la última celebrada que es apro
bada.

Se dió lectura por Secretaría 
de los Boletines y corresponden
cia recibida desde la última se
sión celebrada, quedando la Cor
poración enterada.

También se dió cuenta de una 
comunicación que el señor Go
bernador civil de la provincia re
mite á la Alcaldía, extractando 
un acuerdo da la Comisión pro
vincial por ló que en virtud de 

una instancia formulada ante el 
señor Gobernador por don Ruper
to Cañas, don Maurilio Lopez y 
don Emeterio Gutiérrez, dicen 
que serán éstos relevados de res
ponsabilidad personal á que alu
de el acuerdo de la Comisión de 
29 de Febrero último, siempre 
que dentro del plazo de cuarenta 
y cinco días obliguen al Alcalde 
y resto de Cpnoejales á que acti
ve la recaudación, quedando en
terados los señores cencurreotes.

Por la Presidencia se dió cuen
ta de estar embargado el presu
puesto por contingente provin
cial y apremiado por el 1." y 2.’ 
trimestre y que al efectuarle ha 
sido protestado. La Corporación 
quedó enterada.

Tambien se dió cuenta de no 
haberse presentado solicitud al
guna aspirando al cargo de Re
caudador para la cobranza de los 
Repartos de este Municipio, acor
dando la Corporación vuelva á 
aounciarse la vacante y ha^^ta 
que^e provea la plaza siga ha- 
cióndose la recaudación como 
hasta ahora se ha venido hacien
do, y que durante el mes do 
Agosto se cobre sin recargo algu
no, y pasado éste se cobre con el 
primer grado, autorizando al se
ñor Alcaide para en caso necesa
rio nombre un Agente ejecutivo.

Para el ingreso de los mozos en 
Caja que tendrá lugar el día pri
mero de Agosto, acordaron nom
brar como Comisionado al Secre
tan o de este Ayuntamiento don 
Romarico Peñas, con la remune
ración para gastos con cargo al 
presupuesto, da cinco pesetas y 
se levantó la sesión.

Ordinaria dei día 30.—Pres.de 
el Alcalde señor Pesquera y asis
ten los Concejales señores Her
nández, Mató, 8alas, (Emilio) y 
Salas (Baudilio) y con número 
suficieuta para acordar se abre la 
sesión con lectura de la anterior 
que es aprobada.

Por Secretaría se dió lectura 
de los Boletines y corresponden
cia recibida desda la última se
sión, quedando la Corporación.en
terada y se levantó la sesión.

MES DE AGOSTO.
Ordinaria del día 6.—Ocupa la 

presidencia el señor Alcalde don 
Domingo Pesquera, y asisten los 
Capitulares Señores Hernández, 
¡Mató, Salas, (Emilio) y Salas 
(Baudilio) y.sieudo número bas
tante para acordar se abrió la se
sión con lectura de la anterior 
que se aprobó.

Se dió cuenta y lectura de la 

correspondencia recibida desdo la 
última sesión, y la Corporación 
queda enterada, acordando se 
cumplimente todo cuanto pueda 
afectar á este Ayuntamiento, le
vantándose la sesión.

Ordinaria del día 13.—No se 
celebra por no haber concurrido 
más Concejal que el señor Al
calde.

Ordinaria del día 20.-—Por las 
mismas causas que en la anterior 
tampoco hoy se ha celebrado se
sión.

Ordinaria del día 27.—Ocupa 
la presidencia el Alcalde señor 
Pesquera Recio, y se sientan en 
los escaños los Concejales señores 
Hernández, Mató, Salas, (Emilio) 
y Salas (Baudilio) y siendo bas
tante número se abre la sesión 
con lectura de la anterior que es 
aprobada.

Se dió lectura de la correspon
dencia recibida desde la última 
sesión celebrada, quedando la 
Corporación enterada.

Por Secretaría se dió lectura de 
la cuenta remitida por el señor 
Stampa, Agente apoderado de 
este Ayuntamiento, correspon
diente al primer semestre del 
año actual. La Corporación quedó 
enterada de todas las partidas que 
la misma comprende prestándoia 
su aprobación y que las setenta 
y cinco pesetas de gastos de la 
adquisición de datos para las ins
cripciones sean abonadas con car
go al capítulo de imprevistos, 
acordando asimismo que en di
cha cuenta se ponga la oportuna 
certificación haciendo constar la 
aprobación y se levantó la sesión.

MES DE SEPTIEMBRE.

Ordinaria del día 3.—No se ce
lebra sesión por no concurrir na
da más que el señor Alcalde.

Ordinaria del día 10.—No so 
celebra sesión por las mismas 
causas que en la anterior.

Ordinaria del día 17.—Por 
¡goales causas que en las dos an
teriores tampoco se celebra la se
sión de hoy.

Ordinaria del día 24.—Preside 
el Alcalde señor Pesquera y asis
ten los Concejales señores Her
nández, Mató, Salas, (Emilio) y 
Salas ^Baudilio) y con número 
bastante para acordar so declaró 
abierta con lectura de la anterior 
que fué aprobada.

Seguidamente se dá cuenta de 
la que presenta el maestro carre
tero dón Leonardo Gonzalo, por 
arreglar la talla, poner varios 
cristales en la Escuela de niños, 
echar unos mangos en porrilias
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destinadas para machacar piedra. 
Arreglar la puerta del Buzón y 
por tallar como persona práctica. 
El importe eu junto de t (das las 
partidas asciendo á la suma de 
veintiséis pesetas. La Corporación 
queda enterada y que se le abone 
con cargo al presupuesto corrien
te y capítulos correspondientes, 
y se levantó la sesión.

Corcos 2 Octubre 1916,—El 
Secretario, Romarico Pellas.

Decreto.—Dóse cuenta al Ayun* 
tamieoto eu la primera sesión or
dinaria que celebre del preceden
te extracto.

Corcos á 3 de Octubre de 1916. 
—El A calde, Domingo Pesquera. 
—P. S. M. El Secretario, Ruma- 
rico Peñas.

Acuerdo.-Dada cuenta al Ayun
tamiento en la sesión ordinaria 
de hoy del precedente extracto 
de sesiones correspondientes al 
tercer trimestre del año actual, 
por unanimidad acordó prestarle 
su aprobación y que sea remitido 
al señor Gobernador civil de la 

NuM. 2.604,
Tordesillas.

Habiendo acordado el Ayuntamiento y Junta de asociados en acta 
de sesión extraor Unaria del día diez del corriente quo se recargue 
con un impuesto módico que será el de cincuenta céntimos de peseta, 
por cada unidad de cien kilógramos el consumo de paja y leña en esta 
localidad durante el año corriente para con su producto enjugar el 
déficit del presupuesto corriente y tanto por ciento para fallidos y 
cobranza del reparto que se haga; se hace público por el presente para 
oír reclamaciones por término le quince días á contar desde esta 
fecha, haciendo constar que el impuesto se sujetará á la siguiente

2arifa de Artículos.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anua, 

calculado.

Pesetas.

2215
3500__
5715

Paja............................
Leña. ......

Cien kíngramos
Id.

4430
7000

2'50
225

0‘50
0‘50

Total. . . . , .

Tordesillas 11 de Octubre de 1916.—-El Alcaide, Damian Milán y 
Alonso,—El Secretario, Francisco Coello.

—------ ----------------------------—----
Núm. 2.635.
VillaveUid.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municip al de 
esta villa en la sesión celebrada et día treinta de Septiembre último 
para cubrir el déficit de dos mil trescientas cuarenta y tres pesetas y 
veintidós céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Produoto 
anual 

calculado.

Pesetas.

2343 22Paja de cereales . . .

Total.

Kilogramo. 234322 0*05

« • «

0'01

Villavellid á 12 de Octubre de 1916 —El Alcalde Presidente, José 
Andrés Gutiérrez.—Bi Secretario, iMariano Rodríguez García.

provincia corno disponed artículo 
109 de la ley Municipal y el 25 
del Real decreto de 15 de No
viembre de 1909 para su inser
ción en el «Bo'etin oficial »

Corcos á 8 de O ctubre de 1916. 
—SI Secretario, Roma rico Peñas. 
— V.’ B.® Sl Alcaide, Domingo 
Pesquera.

NüM. 2.646.

Sen Pelayo.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito munici
pal para el próximo año de 1917, 
so hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante cuyo plazo, pueden 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

San Pelayo 12 de Octubre de 
1916.—Sl Alcalde, Pablo Gómez. 

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Torrecilla de la Torre

NuM. 2.641.

Villabrágima.

Terminados los Repartimientos 
de territorial y urbana y la Ma
trícula Industrial de este Dis
trito municipal para el año de 
1917, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que orean convenientes y consi
deren justas.

Villabrágima 12 da Octubre 
de 1916.—-El Alcalde, Benito Crs- 
briau.

Igualmente se eucuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Benafarces

Nou. 2.654.

£1 Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele- 

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de esteParque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo durante el 
mes de Noviembre próximo, pue
den los que deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.* clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
Último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Noviembre 
áda hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
S^n Agustín, ante ia Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones qué esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será à favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas à las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más da ellas igua. 
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase 
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
t*«ja Lí’ga paru relleno de jer

gones y cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid 14 de Octubre de 
1916.—Pablo Jimenez.

Modelo de proposition.

Don. ., domiciliado en...., pro
vincia de.....calle de.... núm..., 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de.-, de..... para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de ( iudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi- 
clones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, à entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas.....  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
titulo de la casa ó razón social).

i¿.jÍt»pw»ta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


